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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
Arturo Humberto Jiménez Brown. 
En el Juicio de Amparo número 652/2005-II, promovido por Armando Jiménez Neave, contra actos del 

Juez Segundo de lo Familiar del Estado, se ordenó emplazar a Arturo Humberto Jiménez Brown. En ese juicio 
se señalaron las diez horas con cuarenta y cinco minutos del siete de julio de dos mil cinco para la celebración 
de la audiencia constitucional, en la que se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del 
Juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca 
al procedimiento si a sus intereses conviniere. 

El Diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
El periódico Excélsior de la Ciudad de México, Distrito Federal, para su publicación por tres veces de siete 

en siete días. 

Aguascalientes, Ags., a 21 de junio de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Lic. Flor Nayelli Carreón García 
Rúbrica. 

(R.- 214851)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Nuevo Laredo, Tamps. 
EDICTO 

Notificación a Banco del Atlántico, S.A. de C.V., señalado como tercero perjudicado en autos del Juicio de 
Amparo número 122/2005-1A. 

En el Juicio de Amparo número 122/2005-3A, promovido ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, por Roberto López Mireles, por su propio derecho, contra actos del Director del 
Registro Público de la Propiedad, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, y de otras autoridades, 
y en cumplimiento al acuerdo de seis de julio del año dos mil cinco, hágase el emplazamiento al tercero 
perjudicado Banco del Atlántico, S.A. de C.V., por medio de edictos que deberán publicarse tanto en el Diario 
Oficial de la Federación como en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete 
en siete días, fijándose copia del mismo en los estrados de este Juzgado, emplazándola a fin de que se 
apersone a este juicio de garantías, si a sus intereses legales conviniere, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo respectiva, señalándose para la celebración de 
la audiencia constitucional las doce horas del dos agosto de dos mil cinco. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 6 de julio de 2005. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Cynthia González López 
Rúbrica. 

(R.- 215449) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas con residencia en Tampico 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de Tamaulipas, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticuatro de junio de dos mil cinco, dictado en el Juicio 

Ordinario Mercantil 11/2004, promovido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en contra de usted, 
en el cual le demanda, en términos del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, que esa sociedad acate la designación de liquidador, que este Tribunal Federal 
nombre, dada su omisión para cumplir con la obligación que le impone el precepto legal invocado, en virtud de 
habérsele revocado la autorización que se le otorgó para operar como unión de crédito; para tal efecto, se le 
manda emplazar por edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas en un periódico de circulación 
amplia y de cobertura nacional como lo es el Diario Oficial de la Federación y en el periódico local 
“El Sol de Tampico”, el cual se estima como uno de los de mayor circulación que se edita en esta ciudad, para 
que se presente a este Juzgado dentro de los sesenta días siguientes a la última publicación de este edicto; 
se le hace saber, que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal copia simple de la demanda 
y de los documentos exhibidos por la actora, así como del auto de radicación del veintidós de julio de dos mil 
cuatro y del proveído de esta propia fecha que ordenó su emplazamiento mediante esta vía, apercibida que si 
pasado dicho término, no comparece por sí, o por conducto de apoderado o por gestor que pueda 
representarla, se continuará el juicio en su rebeldía y por su incomparecencia todas las posteriores 
notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados 
del Juzgado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, en relación con el 
diverso 67, fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, aplicable de manera 
supletoria al Código de Comercio. 

Tampico, Tamps., a 24 de junio de 2005. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Esparza García 
Rúbrica. 

(R.- 215358)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

Para publicar la sentencia que declara de plano en estado de quiebra a Industrias Invet, S.A. de C.V. 
En el expediente 77/2003-A relativo al procedimiento de concurso mercantil de Industrias lnvet, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, el Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, el día 
once de octubre de dos mil cuatro, dictó sentencia en la que se declaró de plano en estado de quiebra a dicha 
comerciante, retrotrayendo sus efectos al uno de enero de dos mil tres, declarando suspendida la capacidad 
de ejercicio del comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados 
por el síndico; se tuvo a Gerardo Sierra Arrazola designado por el Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles como especialista para desempeñar las funciones de síndico y éste señaló como 
domicilio para el cumplimiento de sus funciones la calle de Campeche número 430, primer piso, despacho 102, 
colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad; se ordenó que con las excepciones de ley, el 
comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, entreguen al síndico la posesión y administración 
de los bienes y derechos que integran la masa; también se ordenó a las personas que tengan en su posesión 
bienes del comerciante, los entreguen al síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de sentencia 
ejecutoria en cumplimiento de obligaciones anteriores al concurso, se prohíbe a los deudores del comerciante, 
pagar o entregarle bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de 
desobediencia. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan 
sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Sol de México, de esta ciudad. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de noviembre de 2004. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Susana Guzmán Benavides 

Rúbrica. 
(R.- 215360) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Emplazamiento a la parte tercero perjudicada denominada Lucía Ortuzar Zebadúa. 
En los autos del Juicio de Amparo 474/2005-IV, promovido por Enrique Cuevas Pazos, administrador 

Unico de la persona moral denominada Grupo Constructor Tauro, S.A. de C.V., contra actos del Juez Civil de 
Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos, Primer Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos, Actuaría adscrita a la 
Primera Secretaría del Juzgado Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado de 
Morelos, con residencia en Jiutepec, Morelos y director del Registro Público de la Propiedad y Comercio del 
Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a Lucía Ortuzar Zebadúa, como tercero 
perjudicada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de fecha once de julio del año en curso, se 
ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, ambos de la capital de la 
República Mexicana, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de apoderado que pueda 
representarla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de la lista que 
se fija en los estrados de este Juzgado Federal; se le hace del conocimiento que se han señalado las diez 
horas del día veintitrés de septiembre del año dos mil cinco, para la celebración de la audiencia constitucional; 
lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, por disposición del 
artículo 2o. de esta última. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 19 de julio de 2005. 

La Secretaria encargada del despacho del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. María del Rosario García Jiménez 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jacobo Jaimes Brito 

Rúbrica. 
(R.- 215208)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
Disposición Juez Primero de Distrito Estado, Puebla, Amparo 714/2005, Quejosa: Evelia Cerón López. 

Autoridad responsable: Juez de lo Civil de Zacatlán, Puebla, y otra. Acto reclamado: autos veintisiete y 
veintiocho marzo de mil novecientos noventa y seis, Juicio Sucesorio Intestamentario 5/96, ahora 419/2003. 
Emplácese mediante edictos a Lucrecia López Fernández, que en término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal deducir sus derechos. 
Edictos será publicado por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y “Excélsior”. Copia demanda disposición en Secretaría. 

Puebla, Pue., a 19 de julio de 2005. 
El Actuario 

Lic. José Faustino Arango Escamez 
Rúbrica. 

(R.- 215256) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Olga Gottwald Mancisidor 
Tercero perjudicada 
Presente. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1137/2005-V, promovido por Aníbal Alejandro Pedrero Loaiza, 

apoderado legal de la parte quejosa, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal 
y otras autoridades, consistente en la aprobación del no ejercicio de la acción penal y otro, se ordena 
emplazar por este medio a la tercero perjudicada Olga Gottwald Mancisidor, tal y como lo dispone el 
artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo, y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria. 

Quedan a su disposición en la Secretaría III de este Juzgado las copias de la demanda. 
Se le hace saber a la tercero perjudicada de mérito, que debe presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no 
comparecer o nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal por medio de lista. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de esta ciudad capital. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de julio de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito “A” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara 

Rúbrica. 
(R.- 215462)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil 

920/03 
México, Distrito Federal, a treinta de junio del año dos mil cinco. 
A sus autos, el escrito presentado por el apoderado del representante legal de la empresa actora visto lo 

solicitado y en vía de regularización de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1055 y 1077 del Código 
de Comercio, se aclara primeramente que el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles, a que se 
refiere debe ser 424 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria y atento a lo 
dispuesto por el artículo 1051 del Código de Comercio y respecto al requerimiento del señalamiento de bienes 
para garantizar las prestaciones a que fue condenado deben de publicarse en el Diario Oficial como lo 
dispone el artículo 1068 fracción IV y 1063 del Código de Comercio, en virtud de que como se dijo en proveído 
de veintisiete de junio pasado por haberse realizado el emplazamiento por edictos y para el efecto de que dentro del 
término de cinco días, señale bienes de su propiedad suficientes para garantizar el adeudo, apercibido que de 
no hacerlo ese derecho pasará a la actora.- Notifíquese.- Lo Proveyó y firma el C. Juez.- Doy Fe.- Rúbricas. 

La ciudadana licenciado Leonila Hernández Islas, Secretario de Acuerdos "B" del Juzgado Vigésimo Sexto 
de lo Civil de esta ciudad. 

CERTIFICA 
Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con su original, que se tuvo a la vista en 

los autos relativos al juicio ordinario mercantil promovido por Servicios y Elementos Presforzados, S.A. de C.V. 
en contra de Drilling, S.A. de C.V., expediente número.- 920/2003.- Secretaría "B".- En cumplimiento a lo 
ordenado por autos de fechas treinta y veintisiete de junio del año en curso, se expide la presente copia 
fotostática certificada la cual va en una foja útil debidamente sellada, cotejada y rubricada. 

Dado en México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de julio del año dos mil cinco.- Doy fe. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 

Lic. Leonila Hernández Islas 
Rúbrica. 

(R.- 215650) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Sexto de lo Civil 

920/03 

México, Distrito Federal, a veintisiete de junio de dos mil cinco. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del apoderado de la actora; se tienen por hechas las 

manifestaciones a que hace referencia; en virtud de que la demandada no ha hecho pago de las cantidades 
a las que fue condenada en sentencia definitiva de fecha rece de enero y sentencia interlocutoria del veintiséis 
de mayo del ambas del año en curso; en consecuencia y con fundamento en el artículo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al de Comercio: requiérase a la demandada por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial y en el periódico 
“Diario de México”, lo anterior en virtud de que el emplazamiento se realizó mediante edictos; para que haga 
pago a la actora de la cantidad de $604,957.50 (seiscientos cuatro mil novecientos cincuenta y sete pesos 
50/100 M.N.) por concepto de cuarenta por ciento de la operación que no ha cubierto respecto del contrato de 
prestación de servicios realizado con la actora; así como la cantidad de $112,501.78 (ciento doce mil 
quinientos un pesos 78/100 M.N.) por concepto de intereses moratorios causados hasta el dos de marzo del 
año en curso; la cantidad de $1,753,841.49 (un millón setecientos cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta 
y un pesos 49/100 M.N.), por concepto de gastos de almacenaje causados hasta el dos de marzo del año en 
curso; ahora bien no haciéndolo embárguensele bienes suficientes de su propiedad para garantizar lo 
adeudado; teniendo el derecho de señalar los mismos en el término de cinco días, apercibida que en caso de 
no hacerlo el derecho asará a la actora; teniendo el presente auto efectos se mandamiento en forma. 
Notifíquese. Lo proveyó y firma El C. Juez.- Doy fe.- Rúbricas. 

La ciudadana licenciado Leonila Hernández Islas, Secretario de Acuerdos “B” del Juzgado Vigésimo Sexto 
de lo Civil de esta ciudad. 

CERTIFICA 

Que la presente copia fotostática concuerda fiel y exactamente con su original, que se tuvo a la vista en 
los autos relativos al juicio ordinario mercantil promovido por Servicios y Elementos Presforzados, S.A. de C.V. 
en contra de Drilling, S.A. de C.V., expediente número.- 920/2003.- Secretaría “B”.- En cumplimiento a lo 
ordenado por autos de fechas treinta y veintisiete de junio del año en curso, se expide la presente copia 
fotostática certificada la cual va en una foja útil debidamente sellada, cotejada y rubricada. 

Dado en México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de julio del año dos mil cinco.- Doy fe. 

La C. Secretaria de Acuerdos "B" 
Lic. Leonila Hernández Islas 

Rúbrica. 
(R.- 215651)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 

Séptima Sala 
EDICTO 

Emplácese tercero perjudicado María de Jesús Espinoza, 30 días, partir día siguiente última publicación, 
comparezca H. Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, hacer valer derechos, juicio constitucional, 
promovido Rafael Quezada Flores actora, contra H. Séptima Sala S.T.J.E. Acto reclamado, sentencia 28 abril 2005, 
Toca 522/2005, apelación interpuesta actora, expediente 2275/2004. 

Para publicarse tres veces de siete en siete días en los estrados de la H. Séptima Sala, en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 11 de julio de 2005. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 
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(R.- 214946) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EXTRACTO DE LA RESOLUCION DE VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL CINCO 

En los autos del Concurso Mercantil número 55/2005, promovido por Sicpa México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y Excel Nobleza, Sociedad Anónima de Capital Variable, a Artigráfica Industrial, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, radicado ante el Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, con fecha veinte de junio de dos mil cinco, se dictó la siguiente sentencia: 

Sentencia: México, Distrito Federal, a veinte de junio de dos mil cinco. 
Vistos para resolver en los autos del expediente número 55/2005, relativo a la solicitud de concurso 

mercantil promovido por Sicpa México, Sociedad Anónima de Capital Variable y Excel Nobleza, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de sus representantes Víctor Saracho Antunez y Miguel Angel 
Herrero Arandia, respectivamente, en contra de Artigráfica Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable... 
Resultando... Considerando... Puntos resolutivos: Primero.- Quedó surtida la competencia de este Juzgado 
para conocer y resolver esta solicitud de concurso mercantil promovida por Sicpa México, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y Excel Nobleza, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de sus 
representantes.- Segundo.- Por las razones expuestas en el cuerpo de esta sentencia, se declara el concurso 
mercantil de Artigráfica Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable.- Tercero.- En atención a lo anterior, 
se declara la apertura de la etapa de conciliación en el presente concurso mercantil, cuya finalidad es la 
conservación de la empresa de la comerciante mediante el convenio que suscriba con sus acreedores 
reconocidos, en términos del artículo 3o. de la Ley de Concursos Mercantiles.- Cuarto.- Como se ordena en 
este fallo, con fundamento en el artículo 146 de la Ley de Concursos Mercantiles, se ordena girar oficio al 
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, a efecto de que en el término de cinco días 
designe a la persona que vaya a desempeñar el cargo de conciliador en este juicio.- Quinto.- Mientras se 
cuenta con un conciliador, quien esté a cargo de la administración de Artigráfica Industrial, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, tendrá obligaciones de depositario respecto de los bienes y derechos que integran la 
masa de la sociedad citada.- Sexto.- Hágase del conocimiento de Artigráfica Industrial, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, sus administradores, gerentes o dependientes, mediante notificación personal, que 
entreguen al conciliador los libros, registros y demás documentos de su empresa, así como los recursos 
necesarios para sufragar las publicaciones previstas por la Ley de Concursos Mercantiles.- Séptimo.- Igualmente, 
se ordena a Artigráfica Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable, permita al conciliador y a los 
interventores, la realización de las actividades propias de sus cargos.- Octavo.- Una vez que sea designado, 
el conciliador deberá cumplir con las obligaciones que le impone la ley y enunciadas en esta resolución.- 
Noveno.- También se ordena a la empresa Artigráfica Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a surtir sus efectos 
la sentencia de concurso mercantil; salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la 
empresa, respecto de los cuales, deberá informar a este Juzgado, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
de efectuados.- Décimo.- Asimismo, se ordena suspender durante la etapa de conciliación, todo 
mandamiento de embargo y ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, con excepción del 
embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de lo dispuesto por el artículo 65, segundo párrafo, de la 
Ley de Concursos Mercantiles.- Décimo primero.- En el caso concreto, la fecha de retroacción del concurso 
mercantil es el día doscientos setenta natural inmediato anterior a la fecha en que se dicta la presente 
resolución; esto es, el veintitrés de septiembre de dos mil cuatro.- Décimo segundo.- En consecuencia de lo 
anterior, se ordena al conciliador que dentro de los cinco días siguientes a su designación, proceda a inscribir 
la sentencia de concurso en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio de la comerciante, 
y hará publicar un extracto de la misma, por dos veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y 
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en uno de los diarios de mayor circulación en esta localidad, en términos del artículo 45 de la Ley de la 
Materia.- Décimo tercero.- Se ordena también al conciliador dar inicio al procedimiento de reconocimiento de 
créditos, en términos de lo dispuesto por el artículo 43, fracción XIII, de la Ley de Concursos Mercantiles.- 
Décimo cuarto.- Igualmente, se ordena dar aviso a los acreedores para que aquellos que así lo deseen, 
soliciten el reconocimiento de sus créditos, con fundamento en la fracción XIV del artículo 43 de la Ley de la 
Materia.- Décimo quinto.- Expídase a costa de quien lo solicite, copias certificadas de esta resolución.- 
Décimo sexto.- La presente resolución produce efectos de arraigo del comerciante y como en la especie se 
trata de una persona moral, el arraigo surte efectos respecto de quien es responsable de la administración y 
para el solo efecto de que no se pueda separar del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato, 
apoderado suficientemente instruido y expensado, lo anterior en términos del artículo 47 de la Ley de 
Concursos Mercantiles.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la comerciante Artigráfica 
Industrial, Sociedad Anónima de Capital Variable; al Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles; al visitador Miguel Ríos Rayón; a las promoventes Sicpa México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Excel Nobleza, Sociedad Anónima de Capital Variable; a los acreedores cuyos domicilios se 
encuentren identificados de acuerdo a la información proporcionada por el visitador; a las autoridades fiscales 
competentes, esto es, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administración Tributaria, 
así como al Ministerio Público Federal y al Procurador de la Defensa del Trabajo.- Así, lo resolvió y firma el 
ciudadano licenciado Fernando Rangel Ramírez, Juez Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, que actúa con la Secretaria que autoriza y da fe.- Doy fe.- Dos firmas ilegibles.- Lo que comunico a 
usted para los efectos legales conducentes.- El presente extracto, corresponde a la resolución de veinte de 
junio de dos mil cinco, dictada en el concurso citado en líneas anteriores. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Isabel Rosas Oceguera 

Rúbrica. 
(R.- 215468)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

Cristóbal Hernández Mejía. 
“Inserto: Se comunica al tercero perjudicado Armando Fernández Rubalcava, que en el Juzgado Cuarto de 

Distrito “A” en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de ocho de 
junio del dos mil cinco, se admitió la demanda de garantías promovida por Cristóbal Hernández Mejía, 
correspondiéndole el número 1089/2005, en contra de actos del Juez Quinto de lo Civil de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Ecatepec con residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de México y otras 
autoridades, en la que señaló como acto reclamado; “A) Reclamo de la autoridad señalada como responsable 
ordenadora, la sentencia definitiva dictada dentro del expediente número 227/2004, relativo al juicio ordinario 
civil sobre usucapión promovido por la señora Rocío Villareal Cruz, en contra de Armando Fernández 
Rubalcava, en su carácter de vendedor y del hoy quejoso Cristóbal Hernández Mejía, en su calidad de ser la 
persona que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con Residencia en 
Tlalnepantla, Estado de México, en calidad de propietario del Bien inmueble ubicado en la calle Bosque de 
Aníbal Manzana 33, lote 16 del Fraccionamiento Bosques del Valle, Municipio de Coacalco de Berriozábal, 
Estado de México, situación que se encuentra acreditada en los autos del expediente número 227/2004 de 
donde se deriva la Sentencia que se combate, en fecha diez de febrero del año dos mil cinco, actos que se 
encuentran asentados a fojas 61, 62, 6, 64 y 65 del expediente de origen citado, y misma sentencia definitiva 
que en sus puntos resolutivos dice: (se transcribe). Así mismo se reclama de la autoridad responsable 
ordenadora todo el procedimiento seguido en mi contra en dicho juicio desde el emplazamiento hasta la 
ejecución de la sentencia definitiva, e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
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residencia en Tlalnepantla, Estado de México, de igual forma se reclama las diligencias de emplazamiento 
que realizara el día veintiocho de mayo del año dos mil cuatro el C. Notificador Judicial adscrito al Juzgado 
Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Otumba con residencia en el Municipio de Tecámac, Estado de 
México de donde se desprende que el citado Emplazamiento fue realizado en el domicilio ubicado en calle 
Fresas en la casa que ocupa el número catorce en el Fraccionamiento Ojo de Agua, Municipio de Tecámac, 
Estado de México, domicilio señalado dolosamente por la parte actora la señora Rocío Villareal Cruz, a efecto 
de que emplazara a juicio al hoy quejoso Cristóbal Hernández Mejía siendo el caso de que una vez cerciorado 
de que eI domicilio fue el correcto, una vez estando ahí lo atendió una persona la cual dijo llamarse José 
Tomás Lozada Castañeda quien dijo ser sobrino del hoy quejoso identificándose con credencial de elector con 
folio 02764101109 y quien informó al C. Notificador que el hoy quejoso no se encontraba en ese momento 
pero que ahí vive y es su domicilio actual. Se reclama el ordenamiento al C. Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio la cancelación de la inscripción existente a nombre del codemandado Cristóbal 
Hernández Mejía bajo la Partida número 547 deI Volumen 833, Libro Primero Sección Primera en fecha 
veintiséis de febrero de mil novecientos ochenta y ocho así como se reclama la cancelación de la inscripción 
realizada a la actora Rocío Villareal Cruz, solicitando que se devuelvan los autos a su estado original. 
Situación que resulta totalmente irregular, falsa e ilegal ya que el hoy quejoso jamás he vivido, ni ahora, ni 
anteriormente, en el domicilio ubicado en la calle de Fresas número catorce del Fraccionamiento Ojo de Agua 
Municipio de Tecámac, Estado de México y mucho menos tengo lazos familiares con el señor José Tomás 
Lozada Castañeda, persona que me es totalmente ajena al contorno de mi familia, por lo que lo cierto es que 
desde hace más de 13 años radico en el domicilio ubicado en la avenida Oyamel esquina con Mango, 
manzana 13, lote 99, colonia Ejidos de San Cristóbal perteneciente al Municipio de Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. Se reclama también las testimoniales recibidas por el C. Juez quinto de lo civil de Ecatepec 
con residencia en Coacalco de Berriozábal, Estado de México, en virtud de ser totalmente falsas las 
manifestaciones vertidas por los Testigos Tania del Sagrario Quintos Hernández y Saira del Sagrario Quintos 
Hernández, cuyos testimonios fueron recibidos en la Audiencia Testimonial de fecha dos de Febrero del año 
dos mil cinco. B) De la autoridad responsable ejecutora se reclama las diligencias de fecha veintiocho de 
mayo del año dos mil cuatro, consistente en el Emplazamiento que se realizará supuestamente al quejoso por 
conducto del C. Notificador adscrito al Juzgado Segundo de lo CiviI del Distrito Judicial de Otumba, con 
residencia en el Municipio de Tecámac, Estado de México. También se reclama la Cancelación que el 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con residencia en Tlalnepantla en el Estado de México, 
que realizara del bien inmueble propiedad del quejoso, ubicado en la calle de Bosque de Aníbal manzana 33, 
lote 16 del Fraccionamiento Bosques del Valle, Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, 
siendo éstos los datos del nuevo registro quedando inscrito bajo la Partida 799, Volumen 1700, Libro Primero, 
Sección Primera, de fecha 18 de abril del año dos mil cinco, así como, la lnscripción al Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, toda vez que el quejoso se encontraba registrado con antelación en calidad 
de propietario del bien inmueble materia de la presente litis”. Indíquesele aI tercero perjudicado de mérito que 
deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse a este juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día de la última publicación. A efecto de que tenga conocimiento 
del inicio del juicio de garantías, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a su interés conviniere, y a su 
vez señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la ley de la materia, en 
relación con los ordinales 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de estrados. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 30 de junio de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Patricia Cruz Acosta 
Rúbrica. 
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(R.- 215477) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Alejandro Leytthe Ortíz. 
En el Juicio de Amparo 857/2005-5, promovido por Rama Farmacéutica, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, contra actos de la Junta Especial número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, su presidente y actuario adscritos, al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles dé aplicación supletoria a la Ley de Amparo en términos de 
su artículo 2, se ordena su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con treinta días, contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que ocurra a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de julio de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Araceli Fuentes Medina 

Rúbrica. 
(R.- 215519) 

 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

GASODUCTO DEL RIO, S.A. DE C.V. 
(GDR) 

PUBLICACION DE TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

El día 26 de septiembre de 2002, de acuerdo con la Resolución RES/187/2002, GDR obtuvo el Título de 
Permiso de Transporte de Gas Natural número G/130/TRA/02. Como parte de sus obligaciones derivadas de 
dicho permiso y las disposiciones 9.63 y 9.66 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas para 
las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural expedida por la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE), se informa que las nuevas tarifas de transporte de gas natural aprobadas por la CRE para GDR son 
las siguientes: 

Tarifas ajustadas por inflación y tipo de cambio al 30 de abril de 2005 (Pesos/Gcal). 
 

Concepto Pesos/Gcal 
Ingreso máximo 3.9585 

Cargo por capacidad 3.8964 
Cargo por uso 0.0694 

Tarifa en base interrumpible 3.9261 
 

México, D.F., a 11 de julio de 2005. 
Representante Legal 

Cynthia Renée Bouchot Preciat 
Rúbrica. 

(R.- 215612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública 
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Area de Responsabilidades 
Expediente RP-002/2004 

Oficio 11/OIC/RS/0687/2005 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Notificación a: Artículos para la Limpiezza Pérez, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo RP-002/2004, con fecha nueve de noviembre de dos mil cuatro, 

se emitió el oficio número 11/OIC/RS/1766/2004 siguiente: 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1o., 18, 26 y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o. párrafo primero, 2, 3, 16, 35 fracción I, 36 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1o., 2 apartado C y penúltimo párrafo, 64 fracción I numerales 5, 8 y 66 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; 2 último párrafo y 54 párrafos primero y tercero del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Pública, se le notifica el inicio del Procedimiento Administrativo de Sanción a 
Licitantes, Proveedores y Contratistas en su contra por posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por conducto de su representante legal y, en su caso, 
imponerle las sanciones que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59 y 60 fracción I de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en los 
artículos 37 y 69 de su Reglamento. En virtud de que existen elementos para establecer que Artículos para la 
Limpiezza Pérez, S.A. de C.V., por conducto de su Representante Legal probablemente infringió lo dispuesto 
por el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ubicándose 
en el supuesto que prevé el artículo 60 fracción I de la misma Ley, al no formalizar los pedidos números 
3-1331 y 3-1332, adjudicados por la Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios en la Secretaría de Educación Pública, derivados de la licitación pública nacional 
número 00011001-022/03, para la adquisición de material de aseo y limpieza, por causas imputables a la 
representación legal de dicha empresa. Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su última publicación de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, para que a través de la persona que tenga la representación legal de esa empresa, quien 
deberá acreditar la personalidad correspondiente, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, así como 
a las personas autorizadas para los mismos efectos, exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que estime pertinentes, en avenida Universidad número 1074, colonia Pueblo Xoco, código 
postal 03330, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad, en donde además podrá consultar el expediente 
sobre el presente asunto, apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en 
términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por 
disposición del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Educación Pública. 

México, D.F., a 16 de mayo de 2005. 
Lic. Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri 

Rúbrica. 
(R.- 215458) 

AVISO NOTARIAL 
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Por acta número 22,467, de 27 de julio de 2005, ante mí, María Guadalupe, José, Gloria, y Juan todos de 

apellidos Ventura Miranda, aceptaron la herencia en la sucesión de Clara Miranda Benítez viuda de Ventura y 

además la primera aceptó el cargo de albacea y declaró que formará el inventario y avalúo. 

México, D.F., a 27 de julio de 2005. 

Notario No. 82 

Lic. Adalberto Perera Ferrer 

Rúbrica. 

(R.- 215470)   
COOPERATIVA DE PRODUCCION DE METALES, S.C. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 8 DE AGOSTO DE 2005 
Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

Cuota de reembolso por acción $0.0231673 M.N. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 
fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el balance final de liquidación de la 
sociedad al 8 de agosto de 2005. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2005. 
Liquidador 

Elsa Serrano Bautista 
Rúbrica. 

(R.- 215544)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de expedición 

del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución bancaria, en efectivo, 

cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la Forma oficial 5 
“Declaración General de Pago de Derechos”, debidamente llenada a máquina, indicando entidad federativa, y 
por triplicado, sin alteraciones ni correcciones, bajo la clave 400174. Deberá presentar al Diario Oficial de la 
Federación los dos tantos sellados que le devuelve el Banco. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 
Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada de la 

mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
Centro de Investigación Regional Golfo Centro 
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Campo Experimental “Balancán” 
CONVOCATORIA 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 37 FRACCION XIX DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, ARTICULOS 131 Y 139 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, ARTICULO 
59 FRACCION IV DE LA LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES, ASI COMO LAS BASES 
GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACION, DISPOSICION FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES 
DEL INIFAP, AUTORIZADAS POR LA H. JUNTA DE GOBIERNO EL DIA 12 DE ABRIL DE 2005 EN EL 
ACUERDO INIFAP/CPI/11.14.2005, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NUMERO LP-01-05 CIRGOC, QUE SE LLEVARA A CABO EN EL CAMPO 
EXPERIMENTAL BALANCAN, UBICADO EN EL KILOMETRO 10 DE LA CARRETERA W 10 VILLA EL 
TRIUNFO-SAN PEDRO, DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO, CODIGO POSTAL 86950, DE LOS 
SIGUIENTES SEMOVIENTES BOVINOS: TOROS, TORETES, NOVILLONAS Y VACAS DE DIFERENTES 
CRUZAS DE CEBU X EUROPEO. 
 

265 SEMOVIENTES BOVINOS 
LOTE TIPO DE BIENES CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR PARA 

VENTA 
1-24 VACAS, NOVILLONAS, TORO Y TORETES 24 CABEZA 58,779.00 

25-45 VACAS, TORO Y TORETES  21 CABEZA 60,419.00 
46-82 VACAS, NOVILLONAS Y TORETES 37 CABEZA 117,445.00 
83-120 VACAS, NOVILLONAS, TOROS Y TORETES 38 CABEZA 154,405.00 

121-163 VACAS, NOVILLONAS Y TORETES 43 CABEZA 158,816.00 
164-182 VACAS, NOVILLONAS Y TORETES 19 CABEZA 83,915.00 
183-208 VACAS, NOVILLONAS Y TORETES 26 CABEZA 86,246.00 
209-229 NOVILLONAS Y TORETES 21 CABEZA 57,574.00 
230-247 NOVILLONAS Y TORETES 18 CABEZA 33,550.00 
248-265 NOVILLONAS Y TORETES 18 CABEZA 28,401.00 

 TOTAL: 265  $839,550.00 
 
1. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PODRAN INSCRIBIRSE Y 

OBTENER LAS BASES DE CONCURSO CON UN COSTO DE $100.00 (CIEN PESOS, 00/100 M.N.), EN LA 
DIRECCION ANTES MENCIONADA; DE 9:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES DEL 9 AL 22 DE 
AGOSTO DE 2005. 

2. LOS INTERESADOS PODRAN VERIFICAR LOS BIENES PREVIA PRESENTACION DEL RECIBO DE 
PAGO DE LAS BASES, EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA; DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A 
VIERNES DEL 9 AL 22 DE AGOSTO DE 2005. 

3. LA GARANTIA PARA EL SOSTENIMIENTO DE LAS OFERTAS SERA DE 10%, SOBRE EL TOTAL DE 
LAS PROPUESTAS LAS CUALES SE HARAN CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
INIFAP O EN EFECTIVO, SIEMPRE Y CUANDO EL INIFAP, GARANTICE LA CONSERVACION Y 
RESGUARDO DE ESTA FORMA DE PAGO. 

4. EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO, EL PROXIMO 23 DE AGOSTO DE 
2005 A LAS 10:00 HORAS, DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPO EXPERIMENTAL BALANCAN, 
ASIMISMO ESE MISMO DIA, EN PUNTO DE LAS 13:00 HORAS SE DARA A CONOCER EL FALLO Y 
ADJUDICACION DE LOS SEMOVIENTES EN EL DOMICILIO DEL EVENTO. 

5. EL PLAZO MAXIMO PARA RETIRAR LOS BIENES ADJUDICADOS SERA DE CINCO DIAS HABILES 
A PARTIR DEL ACTO DE FALLO Y ADJUDICACION. 

6. EN CASO DE QUE LA LICITACION RESULTARA DESIERTA, SE PROCEDERA A LA SUBASTA DE 
LOS BIENES QUE NO SE LOGRE SU VENTA. 

Veracruz, Ver., a 9 de agosto de 2005. 
Directora de Administración del CIR-Golfo Centro 

C.P. Martha Gloria Canudas Lara 
Rúbrica. 

(R.- 215543) 


